
 

 

PARTICIPACIÓN DE MENORES DE EDAD: 

 

Los abajo firmantes declaramos que somos los representantes legales de ________________ 
(el/la menor) y por lo tanto tenemos plena capacidad y legitimación para otorgar el presente 
documento. 

Autorizamos y consentimos expresamente su participación en este concurso, y reconocemos 
haber leído, entendido y aceptado las Bases y Condiciones, así como autorizamos que el 
nombre, la imagen y otros datos personales del/de la menor sean tratados por las instituciones 
proponentes en toda comunicación o publicación o anuncio del Concurso y/o de las fotografías 
de conformidad a las Bases y Condiciones. 

 

Firma/s madre, padre o tutor:  ______________________________ 

Aclaración:  _______________________________________ 

Domicilio: ________________________________________ 

Fecha: ___________ 

(Acompañar con fotocopia de Cédula de Identidad de los firmantes y del menor). 

(*) Por el principio de autonomía progresiva de la Convención de Derechos del Niño, además de 
que los padres firmen este documento, sería recomendable que se agregue la firma del menor 
para que quede clara su voluntad de participar en el Concurso. 

 

Firma:  _____________________________________________ 

Aclaración: _________________________________________ 

 Fecha: _____________________________________________ 

 

El concurso es organizado por el proyecto de “Fortalecimiento de los procesos de participación en la 
cuenca alta del Río Negro” que se desarrolla en el marco de un Convenio de Cooperación entre el 
Ministerio de Ambiente (Ex Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente) –
Dirección Nacional de Aguas, Fideicomiso de Administración Fondo de Innovación Sectorial y la Fundación 
para el apoyo a la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración con base en el Departamento de 
Ciencias Económicas de la Sede Tacuarembó, CENUR Noreste de la Universidad de la República, con la 
participación del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), el Ministerio de Industria, Energía 
y Minería (MIEM) y los gobiernos departamentales de Rivera, Cerro Largo y Tacuarembó. Además apoya 

la actividad la Asociación Civil Agüita.  


